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1. Procedimiento 
 
Establecer el procedimiento para la atención de tutelas, órdenes Judiciales o Actos 
Administrativos  
 
1.1. Atención de tutelas, órdenes Judiciales o Acto s Administrativos Para expedir 
una Licencia de Conducción 
 
 
Si la Tutela, Orden Judicial o Acto Administrativo exige al Organismo de Tránsito la 
expedición de una Licencia de Conducción, este debe atender la instrucción a través de la 
funcionalidad Registro Especial RNC, si es licencia de conducción, que se encuentra en la 
siguiente ruta del menú del aplicativo HQ-RUNT: Radicar/Entregar; Registrar Solicitud; 
Conductores; Registro Especial RNC .  
 
 

 
 
 
 
1.2. Atención de tutelas, órdenes Judiciales o Acto s Administrativos Para expedir  
una Licencia de Transito 
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Si se trata de expedir una licencia de tránsito, debe atender esta instrucción a través de la 
funcionalidad Registro Especial RNA que se encuentra en la siguiente ruta del menú del 
aplicativo HQ-RUNT: Radicar/Entregar; Registrar Solicitud; Automotores;  Registro 
Especial RNA.   
 

 
 
1.3. Atención de tutelas, órdenes Judiciales o Acto s Administrativos Para 
modificación de datos del RNA ante el Ministerio de  Transporte 
 
Si la Tutela, Orden Judicial o Acto Administrativo exige al Ministerio de Transporte la 
modificación o incorporación de algún dato del Registro Nacional Automotor, este debe 
atender la instrucción a través de la funcionalidad  Registrar Acto Administrativo que se 
encuentra en la siguiente ruta del menú del aplicativo HQ-RUNT: Radicar/Entregar; Registrar 
Solicitud; Automotores; Registro Acto Administrativo.  
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1.4. Atención de tutelas, órdenes Judiciales o Acto s Administrativos Para 
modificación de datos del RNA ante el Organismo de Transito 
 
 
Si la Tutela, Orden Judicial o Acto Administrativo exige al Organismo de Tránsito la 
modificación o incorporación de algún dato del Registro Nacional Automotor, este debe 
atender la instrucción a través de la funcionalidad  Consultar Automotor que se encuentra 
en la siguiente ruta del menú del aplicativo HQ-RUNT: Consultar Información/consultar 
Automotor.  
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En este campo se ingresa el número de placa del vehículo que se desea consultar.  

  
 
 
Una vez diligenciada correctamente la información de la placa, dé click al botón buscar, 
ubicado a la derecha del número de placa. 
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El sistema recupera la información correspondiente al automotor consultado y la muestra en 
modo consulta (no editable) como se puede apreciar en la siguiente pantalla: 
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Modificar Automotor  
 

De click sobre el botón  el cual se encuentra ubicado inmediatamente debajo de 
la primera sección de datos del automotor y antes de la información del SOAT; de forma 
inmediata el sistema desplegará una pantalla con toda la información del vehículo y la misma 
ya permitirá su modificación. 
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Modifique la información respectiva de acuerdo con el cambio que desea realizar y dé click 

sobre el botón . 
 
El sistema actualiza la información y le notifica al usuario el éxito de la operación por medio 
de un mensaje en color verde ubicado en la parte superior de la pantalla.  
 
1.5. Atención de tutelas, órdenes Judiciales o Acto s Administrativos Para 
modificación de datos del RNC ante el Ministerio de  Transporte 
 

 
Si la Tutela, Orden Judicial o Acto Administrativo exige al Ministerio de Transporte o al 
Organismo de Tránsito la modificación o incorporación de algún dato del Registro Nacional de 
Conductores, se debe atender, por ahora, la instrucción a través del siguiente procedimiento: 
 
1. El organismo de tránsito recibe la petición u orden judicial y verifica la información. 
 
2. El organismo de tránsito emite acto administrativo y lo envía al Ministerio de Transporte. 
 
3. El Ministerio de Transporte recibe el acto administrativo y ordena al RUNT la incorporación 

o corrección de los datos de la licencia de conducción  respectiva, con fundamento en el 
acto administrativo o el fallo de tutela. 

 
4. El RUNT modifica el RNC con base en lo ordenado por el Ministerio de Transporte. 
 
5. La autoridad requerida, OT o MT, deberá notificar al  despacho judicial acerca del 

cumplimiento y acatamiento de la orden judicial. 
 

 
NOTA:  
En el evento de que se requiera el consumo de una especie venal se generará cobro del 
derecho de la misma y la correspondiente tarifa RUNT a cargo de a quien se le impute el 
error, inconsistencia o desactualización de la información. 
 
Para tener acceso a estas funcionalidades, tanto el Ministerio de Transporte como el 
Organismo de Tránsito deben haber informado al RUNT a través del correo 
soporte@runt.com.co los datos de los funcionarios que tendrán autorizada estas 
funcionalidades. 
 


